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derivados de la importación se eleva a 8.800.000 pesetas, Y en 
.las demás condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a 10 dispUesto en el articulo. 38 de la Ley 
. de Contratos del Estado se hace público para general conoci
miento. . 

Madrid 11 de julio de 1967.-El Director general, Joeé Pazó 
Montes. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 23 de agosto le 1967: 

01 VISAS 

1 Dólar U. S. A. .. ........................ .. 
1 Dólar canadiense ........................ . 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ........................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ........................... .. 

, 100. Liras it~lianas ........................... . 
t Florin holandés ........................ .. 
1 Corona sueca .............................. . 
1 Corona danesa .: ........................ . 

. 1 Corona noruega .......................... . 
1 Marco finlandés ........................ .. 

100 Chelines austríacos .................... .. 
100 Escudos portugueses ......... .. ........ . 

OAMSIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,810 
55,650 
12,191 

166,579 
13,777 

120,511 
14,952 
9,600 

16,633. 
11,601 

8,614 
8,363 

18,582 
231,704 
207,640 

Vendedor 

Pesetas 

59,990 
55,817 
12,227 

167,080 
13,818 

120,873 
14,997 

9,628 
16,683 
11,635 

8,639 
8,388 

18,637 
232,401 
208,264 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

DECRETO 1847/ 1967, de 13 de julio, po rel que se 
aprueba el Plan Parcial de Ordenación Urbana de 
los cerros de la Montaña del Carmelo, Turó de la 
Rubira 'V Montaña Pelada 'V sus zonas ad'Vacentes, 
modificado, de Barcelona. 

La Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y seis dispone en el 
apartado primero en su artículo treinta y nueve, que las modifi
caciones de cuaJ.quiera de los elementos de los planes, proyectos, 
·prpgramas, normas y ordeMnzas se sujetarán a las mismas dis
posiciones anunoiadas para su formación. 
. La Ley ci.ento cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta '1 
tres, de dos de dIciembre, sobre condiciones y ·procedimienoo. 
de modIficación de PJanes de Ordenación Urbana y de Pro
yectos de Urbanización, cuando afecten a zonas verdes o espa.
cios libres previstos en los mismos, dispone en el número uno 

. de su artic·ulo primero que ·una vez aprobado, conforme a las 
normas ,deJ capitulo II del título primero de la Ley sobre Ré
rimen del Suelo y Ordenación Urbana, de doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y seis, o disposiciones especiales que 
los regulen, los Planes generales, parciales o especiales de Or
denación Urbana y los proyectos de urbanización, no podrá 
introducirse en ellos ninguna clase de modificación que tuviere 
por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de 1M 
zonas verdes o espaCios libres previstos en el Plan sin cum
plir los requisitos prevenidos en esta Ley. 
, Según establece el número dos del mismo articulo, 1& modl-

11cación a que se refiere el a.partado anterior debei'á ser aPI'O
bada por Consejo de Ministros, previo informe fa.vorable del 
Consejo de Estado, de la Comisión Central de Ur~o o 
de la. Comisión de iPlan.eamiento y CoordiDaciÓl'l. del Are&. M&o 

tropolitana de Madria. en su caso, y de la CO¡'poración Munl
,cipal interesada. con el quórum del articulo trescientos tres de 
la Ley de Régimen Local. 

El Plan Parcial elaborado por Jos servIcios competentes del. 
Ayuntamiento de Barcelona se funda en tres ideas básicas o 
directrices deJ planeamiento, según se expone en su · Memor1a.: 
Revalorizar el conjunto del parque central, resolver el problema 
de la circulación que se plantea en este sector, derivado .. de la 
relación entre la ciudad y la comarca, entre núcleos o .diversoe 
sectores ciudadanos, y la de los núcleos que se forman dentro del 
ámbito del Plan; y formación de unos núcleo:; que tengan fisono
mia y vida propias, atendiendo a las características de edifica
ción las del r.erreno y posibilidades de edificación que fijal'á 
la zonificación que se propone, part iendo de la prevista en el 
PJan General de Ordenación Urbana de Ba.rcelona y su Com.ar
ca. aprobado por Ley de tres de diciembre de mU novecientos 
cincuenta y tres. 

Elaborados sobre la base de las tres directrices señaJadaa. 
eJ Plan Parcial fué aprobado por el Consejo Pleno del Ayun
tamiento de Barcelona con el quórum del articulo trescientos 
·tres de la. Ley de Régimen Local, en su sesión ceJebrada el 
día trece de agosto de mil novecientos sesenta y cuatro, '1 
sometido a información pÚblica por plazo de un mes mediante 
anuncio pUblicado en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
uno de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. CoJno 
.consecuencia de las alegaciones presentadas en el tráqlite de 
información pública., se introdUjeron modificaciones en el Plan, 
que fué aprobado provisionalmente por acuerdo de la Comisioo 
·Municipal ej~utiva de ocho de septiembre de mil novecie.ntc» 
sesenta y cinco. 

Sometidos a la Comisión de Urbanismo y ServIcios Comunee 
de Ba.rcelona y otros Municipios, ésta acordó otorgar SU a.p~ 
bación al Plan Parcial Modificado por acuerdo de veinticinco 
de· febrero de mil novecientos sesenta y seis, con la observación 
de que el sector del núcleo G, situado del lado Monta.fia. del 
Centro Cívico, que ha sido motivo de acuerdo entre el Ayun
tamiento y los propietarios de Can Xirot, que aparece por enor 
en el plano de !<Zonificación que se propone» como «Ciudad 
Jardin Intensiv3.», debe calificarse de «Residencial Urbana de 
Bloques Aislados» con la edificabilidad que se define en el plano 
de IlAlturas y profundidades edific¡¡¡bles». Asimismo acordó re
mitir el exoediente a la Dirección General de Urbanismo • 
los efectos de lo dispuesto en la Ley ciento cincuenta. y ocho/. 
mil novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre. 

Tramitado eJ expediente por la Dirección General de Ul'ba.
. nismo, el Plan Parcial Modificado fué informado favorablemente 
por el Ministro de la Vivienda, en . uso de las facul,tades que 
le confieren los Decretos de veintiocho de junio de mil nove
cientos cincuenta y siete y de veintiséis de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, por resolución motivada de 
trein,ta de mayo de mi.! novecientos ~esenta y seis, con 1& 
observanción efectuada por la Comisión de Urbanismo y Ser
vicios Comunes de Barcelona y otros Municipios. 

A l'equerimiento de la Dirección General de Urba.nJsmo '1 
para completar en forma el e~pediente, el Ayuntamiento de 
Ba,rcelona acreditó por medio de la correspondiente certifica.
ción, que eJ Consejo Pleno, en sesión celebrada el día dos de 
febrero de mU novecientos sesenta y siete, con el quórum dei. 
treinta y nueve de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, de doce de mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis, ratificó y confirmó en todas sus partes el acuerdo de 
la Comisión Municipal ejecutiva de ocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco por el que se aprObó proviaio
naJmente el Plan Parcial · de Ordenación Urbe.na de los CerroI 

. de la Montaña del Carmelo, Turó de la Rubira y Moote.ft& 
Pelada y sus zonas adyacentes. 

El expediente fué sometido a informe del Consejo de Estado, 
de conformidad con 10 dispuesto en eJ número dos del art.iculo 
uno de la Ley ciento cincuenta y ocho/mil novecientos sesenta 
y tres. de dos de diciembre. Dicho Alto Cuerpo Consultivo ¡o 
emitió en sentido favorable, considerando que todas las ex1-
gencias legales para la modificación de uso urbanístico de zoou 
verdes o espacios libres, según la citada. Ley de dos de diclem, 
bre de mil novecientos sesenta y tres, se han. cumplido en el 
expediente y en cuanto al fondo, que las conveniencias y 
oportunidad del Plan Parcial Modificado ha.n sido reconocidaa 
por los .órganos y servicioo qUe han intervenido en el mismo, 
bien locales, bien centrales, y se trata de una solución abonada. 
por Organismos técnicos que han apreciado sobre el terreno 1 
con la proximidad pl'Opia de quien vive las neoesidades e 
intereses locales, y aun los l'epresenta genuinamente, la. mejclr 
soJución para esta ordenación urbana. . 

En su virtud, hal:>iéndose cumplido en latramita.ci6n del 
expediente cuantos requisitos exige la legislación vigente apli
c8ible, ¡¡¡Pl'o.bado el Plan Pa.rcial de Ordenación de los Cetros 
de la Monta.fia. del Carmelo, Turó de la Rubira. y Monta.fia. Pe
lada y sus zonas adyacentes, modificado por el Ayuntamiento 
de Barcelona con el quórum del artículo trescientos tres de la 
Ley de Régimen Local, e informado Ilor los demás órga.nos 
competentes, como se a.credita en el expediente conforme a lo 
dispuesto en la Ley ciento . cincuenta y ocho/mil novecientos 
sesenta y tres, de dos de diciembre, a propuesta del Min1s1:lo 
de .1& Vivienda y previa deliberación del Consejo de MinisÚ'Q1l 
en su reunión del día. siete de Julio de mil novecientA<3 1e8mt6. , 
'1 siete, 


